
  

Dra. Ximena 
Moreno de 

* Solines 

NOTARIA 2a. 

  

-
 

MOTARIA SEGUMDA DEL CAÁNTOM GUITO 

  

E XTRACTA 

00000.:1 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Y de DCTUBRE DEL 2003 

CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA LIPEQ S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE, 

DRA. PATRICIA PONCE ARTEGA, C.l. No. 170307887-1 

OBJETO: AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL 

CUANTIA: USD 262.870,00
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En la ciudao ae San Francisco del Quito, capital ¡q    República del Ecuador, af lo TRES dias ai 1 .: 

%, 
É de UCTUBRE — de 

? 

ao dos mil tres, 

AUMENTO DE CAPITAL , ante mi Doctora. 

REFORMA DE ESTATUTOS D . Ximena Moreno de 

LA CIA. LIPEN S.A. Solines, Notaria Se 

gunda del  cantán 

Quito, comparece el 

CUANTIA: USD 262.870,060 la señorita Patricia 

Di 4 copias : Ponce Arteta, en su 

calidad de Presiden- 

te dela Compañia LIPEG S.A., y debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas ae dicha compañía, como se desprende del 

ncabramiento y acta que se agregan a esta escritura.- 

La compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse a- quien de conocerla doy fe 

por haberme exhibido su cédula de ciudadania, cuya 

copia debidamente certificada por mí, se agrega ¡a 

esta escritura como habilitante y me solicita elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: Sirvase incorporar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual conste 

21 Aumenta «dae Capital y Reforma de Estatuto ue: la 

Compañia LIPEQ S.A., que se otorga de conformidad con 
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las Siguientes cláúsulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública la señorita Patricia Ponce Arteta, mayor de 

edad, de estado c1v11i soltera, ce naciomalidaa 

ecuatoriana, comiciliada en Quito. en su calidad de 

Presidente de la Compañía LIPEO S.A., y debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía reunida el 

veinte y nueve de marzo del dos mil cos, según se. 

desprende de los documentos habilitantes que se 

acompañan. SEGUNDA : ANTECEDENTES: - UNO.- Mediante 

escritura pública otorgada el tres de Junio de mil 

novecientos noventa y dos, ante la Notaria Segunda del 

 Cantén Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, 

inscrita en el Aegistro Mercantil el quince de julio 

de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la 

Compañía LIPEQ S.A.- LOS.- Mediante escritura pública 

otorgada el cos de septiembre ce mil novecientos 

noventa y nueve, ante la Notaria Segunda del Cantén 

Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en 

21 Registro Mercantil el cuatro de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, la Compañía LIPEQ S.A. 

aumentó el capital y se reformaron los estatutos en la 

parte pertinente.- TRES.- la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía LIPEQ 

S.A., en sesión llevada a cabo ei veintinueve de marzo 

dos mi1 dos, resoivió:z (1) Aumentar el capital social; 

(ii) Elevar el valor nominal de ias acciones Yy 1ti11).



  

       

  

da Finalmente. y como A] de las resoluciones ¿que 
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anteceden reformar el Estatujo Social en la parte ue 2Z We? a): 

x 

3 fuere pertinente.- TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL SOCIA pones 
21A f 

INCREMENTO DEL VALOR NOMÁNAL DE LAS ACCIONES DE LA 

   
   

   

  

Dra. Ximen a 5 COMPAÑIA Y REFORMA ¡DEL ESTATUTO SOCIAL.- La señay Ú a 

Moreno de LK UgO.3 
*Solines 6 Patricia Ponce Arteta su calidad antes invocada, y 

NOTARIA 2a. : 
debidamente autorizada por la Junta General, y a fin 

de dar cumplimiento fa la resolución adoptada por la 

Junta GSeneral de ccionistas de la Compañía que 

10 representa declara: Que aumenta el capital suscrito y 

pagado de la Compañía en la suma de DOSCIENTOS SESENTA 

1 

! 
l 

Í 9 

! 
. 11 

12 Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

; UNIDOS DE NORTE AMERICA (US$ 262.870,00), el mismo que 

, 14 es integramente suscrito y pagado por el único 

N 15 accionista mediante COMPENSACION DE CREDITOS. De 

Po, 48 igual manera resuelve elevar el valor nominal de las 
1 : a 

i 
47 acciones de CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

18 * UNIDOS DE MORTE AMERICA (USs 0.40) a UN DOLAR DE LOS 

: 19 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (US$ 1.00), de acuerdo 

_ con el cuadro que más adelante en ésta cláusula se 
20 

0 ¡ 21 detalla.- Por lo tanto, una vez que se concluya con 

el trámite de aumento, la compañía tendrá un capital 

8 

: social de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MI TRESCUIENTOS 

CINCUENTA- DOLARES “DE 10S ESTADOS UNIDOS DE  MDRTE 

» N
 

h
 

AMERICA (US$ 2%6.350,00), dividido en  DOSCIENTAS 

NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA ACCIONES 

ua < 27 .Ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS
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UMIDOS DE NORTE AMERICA (US$1.00) cada una, pagadas de 

acuerdo con el siguiente cuadro: 

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL TOTAL Acíl 
ACTUAL SUZICRITO AEULTÁNTE 

Y 3ACALUO 
ZN AUMENTO 

LIMPIADORES INDUSTRIALES 3) Da (A+3 
SETROLEROS LIPESA S.A. 22 80,00 252,370.00 39.350,00 296.230 
TOTAL 33.590,30 262.372.00 55 350,00 296.370 
  

La compareciente, declara Dajo Juramento la correcta 

integración uei capitai que se na realizado en 

cumplimiento dae lo acordado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de LIPEQ S.A. y que el 

. Aumento de capital se lo hace por COMPENSACION DE 

CREDITOS. €l . presente instrumento concreta el 

aumento de capital social acordado y el aumento del 

valor nominal de las acciones; en consecuencia, 

reforma el artículo séptimo del Estatuto Social de 

dicha compamia el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO 

SEPTIMO.- Capital Social: El capital suscrito y pagado 

de la compañia es de DOSCIENTOS MOVENTA Y SEIS MIL» 

TRESCIENTOS CIMCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA (USs 296.350,00), dividido en DOSCIENTAS 

NOVENTA Y SEIS MiL TRESCIENTAS CINCUENTA ACCIONES 

ordinarias y nominativas de UN COLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE MORTE AMERICA (US+$1.00) cada una" .—- CUARTA: -— 

DECLARACIONES ESPECIALES. la compareciente, declara. 

bajo juramento que la compañía LiPEQ S.A., no es 

contratista del Estado Ecuatoriano así como tampoco lo 

es de ninguna de sus instituciones.- Usted señora 

S
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Notaria, se servirá agregar /ias demás rá0sudAs 

estilo, e incorporar los fcocámentos que se acompañan 

    
firmado) auoctora Patricia Ponce Arteta, con matri 

profesional dos mil tiresfientos noventa y uno, 

Colegio de Abogados de|(éito.- HASTA AQUI EL nen . ; r 
00.4 

DE LA MINUTA, que que evada a escritura pública 

con todo su valor /legal, leída que fue a olla 

compareciente por mi, la Notaria, se afirma y se 

ratifica en todo suf contenido y para constancia de 

ello firma juntamente conmigo en unidad de acto de 

. todo lo cual doy fe. 

F) DRA. PATRICIA PONCE ARTETA 

CC 10 CEA C.0.,193 -CLYL 

firmado) doctora Ximena Xoreno de Solines, Moteria Segunda 

del cantón Quito.- A CONTINUACION SE AGREGAN LOS DOCU



LIPEQ S.A. 

Quito, 7 de Julio del 2003 

Señorita 
María Patricia Ponce Arteta 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de ¡a presente, me complace comunicarle que la Junta General de Accionistas 
de la compañía LIPEO S.A., reunida el día 31 de Marzo cel 2003, tuvo el acierto de 
reelegide a usted como PRESIDENTE de la compañía gor el período estatutario de dos 
años a contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 
Las atribuciones y deceres dal PRESIDENTE se encuentran detalladas en los Estatutos 
Sociales de la Compañía. Usted ejerce ¡a representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma en ausencia del Gerenis General, según lo dispcne el Estatuto de la compañía. 

La compañía se constituyó dajo la dencminación LIPZQ S.A., mediante escritura pública 
otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaria Segurda del Cantón Quito, Dra. Ximena 
Morano de Solines, el 3 de Junio de 1992, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el 15 de Julio de 1992. La compañía aumentó su capital mediante escritura pública 
otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Dra. Ximena 
Moreno de Salines, el 2 de Septiembre de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el 4 de Enero ds 1999. 

Atentamente, 

  

  

Secretaria Ad-Hoc . 

Quito, 7 de Julio dei 2003 . 

Con esta fecha ceclaro hater aceptado el cargo de PRESIDENTE de la compañía LIPEQ 
S.A. : 

“== 
Y a . A? Ta 
o : . TA A o 

María Patricia Ponce Arteta 
C.C. 170307887-1 

Quito, 7 de Julio del 2003 

Certifico que la firma de la señorita María Patricia Ponce Árteia es la que usa en todos sus 
actos públicos y privados. 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL ORDINARIA UÑIVERSAL DE ACCIONISFAS e 

DE LA COMPAÑÍA LI Rue? 

      

    
   

  

CELEBRADA EL DIA 29 DE RZO DEL (200%) 05 la e, 2 

| ro ces 
! En la ciudad de Quito, a los 29 días del Marzo del 2002 , a las 18H00, ema A 

Estudio Jurídico Bustamante € Bustamante, ul ado en el décimo piso del Edificio COFIEC, 
! en la intersección de las avenidas Patrid y fazonas concurre el único accionista de la 

Compañía, LIMPIADORES INDUSTRI PETROLEROS LIPESA S.A., debidamente 
representado por la Doctora Erika Alarcón Araujo; 

: Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, el 
único Accionista resuelve en Junta Gengral de Accionistas con carácter de universal, al 

| amparo de lo dispuesto en los artículos 238 y 142 de la Ley de Compañías vigente, para 
tratar el siguiente orden del día: 

I " : monos ; 
] 1. Conocer y resolver sobre los ihformes del Gerente General, Comisario, así 

como el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la 
Compañía relativos al ejercicio económico aprobar los informes anuales de 
la Administración y Comisario 2001. 

2. Conocer y resolver sobre el destino de utilidades y pérdidas de la 
Compañía. 

3. Nombramiento de los Administradores de la Compañía, cuya designación 
corresponde a la Junta General de Accionistas, incluyendo el Comisario y 
los Auditores de la Compañía. 

4. Resolver sobre el Aumento de Capital y del Valor Nomina! de las Acciones. 

Actúa como presidente de la Junta General de Accionistas la Doctora Patricia Ponce 
Arteta y como Secretaria Ad-Hoc la Doctora Alexandra Gómez. 

La Presidencia, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 238 y 142 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se 
proceda a conocer el orden del día. 

UNO.- Conocer y resolver sobre los informes del Gerente General, Comisario, 
así como el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la 
Compañía relativos al ejercicio económico aprobar los informes anuales de la 
Administración y Comisario 2001. 

La Presidencia solicita por Secretaría que se de lectura al Balance General, Estado de 
. Pérdidas y Ganancias e Informes de Gerencia y de Comisario. 

Patricia Ponce Arteta, a su nombre y en representación del único accionista, expresa su 
conformidad y aprueba el Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias e Informes 
de Gerencia y del Comisario. 

| DOS.- Conocer y resolver sobre el destino de utilidades y pérdidas de la 
E Compañía. 

te 
he EZ y 

A] 

A
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Por «cuanto la pérdida en el ejercicio económico 2001 asciende a la suma de USD 
112.316,26, la Junta resuelve que. quede <como pérdida para amortizarla con utilidades de 
los años siguientes. 

TRES.- Nombramiento de los Administradores de la Compañía, cuya 
designación corresponde a la Junta General de Accionistas, incluyendo el 
Comisario y los Auditores de la Compañía. 

La Junta General resuelye nombrar Comisario de la Compañía a la señora Patricia 
Pazmiño, pare ei ejercicio económico 2003. 

CUATRO. Resolver sobre el Aumento de Capital y del Valor Nominal de las 
Acciones. 

La Presidencia informa que el capital social de la Compañía es muy bajo y que para el 
normal desempeño ds la empresa y estar acorde con la Lay es necesario: (i) Aumentar 
sl Capital Social; (ii) Elevar el Valor Nominal- de las Acciones de la Compañía; y, (iii) 
Finalmente y como consecuencia de las resoluciones que anteceden reformar el Estatuto 
Social en la para pertinente. Luego de un intercambio de opiniones entre el 
Representante cel único accionista y los Administradores de la Compañía sobre la 
conveniencia de la propuesta, el representante del único accionista resuelve: 

a.- Aumentar =l capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL OCHCCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CE 
NORTE AMERICA (US5 262.870,00), el mismo que es integramente suscrito y pagado por 
el único accionista mediante COMPENSACION DE CREDITOS. 

De igual manera resuelve eisvar el valor nominal de las acciones de CUARENTA 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (US$ 0.40) a 'UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (US$ 1.00), de acuerdo con el 
cuadro que más adelante en ésta cláusula se detalla. .. 

Una vez que se concluya con el trámite de aumento, la compañía tendrá un capital social 
de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NCRTE AMERICA (US$ 296.350,00), dividido en DOSCIENTAS 
NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA ACCIONES ordinarias y nominativas de 
UN DOLAR DE “LOS ESTADOS UNIDOS CE MORTE AMERICA (US31.00) cada una, 
pagadas de acuerdo con el siguiente cuadro: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL TOTAL ' ACCIONES 
ACTUAL SUSCRITO RESULTANTE 

Y PAGADO 
EN AUMENTO 

LIMPIADORES INDUSTRIALES (A) (8) (A+B) 
PETROLEROS LIPESA S.A. 33.480,00 262.870,00 296.350,00 296.350 
TOTAL 33.480,00 262.870,00 296.350,00 296.350 

Como consecuencia del aumento de capital y modificación del valor nominal de las 
acciones, antes convenido, el accionista de la Compañía resuelve reformar el artículo 
séptimo y del estatuto social, «el cual en adelante, y una vez concluido el trámite 

37% pertinente, dirá: 
SÓ 

a A — Ms 

D



   
   

      

   

    

: “y AS Sl 

"ARTICULO SEPTIMO.- Capital Social: 
compañía es de DOSCIENTOS NOVENTA Y/SEIS MIL TRESCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
dividido en DOSCIENTAS NOVENTA Y/SEIS MIL TRESCIENTAS CIN 
ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNI 
NORTE AMERICA (US$1.00) cada una". 

   

  

60004 
que una vez perfeccionado el presente 

aumento de capital, se emita el título respeofivo, atento a lo dispuesto en el Estatuto de la 
Compañía. 

De igual manera, la Junta General dispo 

La Junta General de Accionistas autgriza al Gerente General y en su ausencia al 
Presidente de la Compañía para que/eleve a escritura pública las resoluciones que 
anteceden y comparezca ante las Autoridades que se requieran para solicitar las 
respectivas aprobaciones e inscripcignes hasta perfeccionar lo resuelto en esta sesión 
y consecuente reforma del Estatuto Sbcial. 

Por no haber otro asunto que tratar, fe Presidencia concede una hora de receso para la 
redacción del acta respectiva, la misma que luego de ser elaborada por Secretaría, es 
leida, aprobada y suscrita por los presentes. 

A las 20H0O0 se levanta la sesión. 

Por: LIMPIADORES INDUST' RIALES PETROLEROS 
LIPESA S.A. 

    

— Cal ur 

Patricia Ponce Arteta Alex£hdra Gómez Torres 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO AD-HOC
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LIPEQ S.A., firmada en Quito, a los seis días     
    

Dra. Ximena 5 
Moréno de del mes de Octubre 
«Solines 
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606000.8 
ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el economista Gilberto Novoa 

Montalvo Intendente de compañias de Quito encargado, en su 

resolución No 05.0.1J.0533 de fecha 4 de febrero del 2005, 

tomé nota de las escrituras de aumento de capital y reforma de 

estatutos, y de la rectificatoria del aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía LIPEQ S.A. otorgadas ante 

mí, el 3 de octubre del 2003, y 27 de enero del 2005 

respectivamente, al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de esta misma compañía, otorgada ante mí el 3 de 

junio de 1992.- 

QUITO, A 15 DE FEBRERO DEL 2005.- 

lunolleo DIAZ 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLTNES € 
  

“NOTARIA — SEGUNDA 
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REGISTRO MERCANTIL 10. 
DL CANTON QUITO UJOOUVLS 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J.0 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENC.. de 04 de febrero del año 2.005, bajo el número 51 del Registro Industrial, 

: Tomo 37.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1432 del Registro Mercantil de 

archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO 

DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "LIPEQ S.A.", otorgadas 

] el tres de octubre del 2.003 y rectificatoria de veintisiete de enero del 2.005, ante la Notaria 

( SEGUNDA del Distrito Metropolitanguadie jto, DRA. XIMENA MORENO DE    

    

   

  

a sgmo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el núgik Appaño dos mil cinco.- EL 

REGISTRADOR. £¿ 

  

quince de julio de mil novecientos noventa y dos, a fs. 2149 vta., Tomo 123.- Quedan .
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re 

Ecuador, a los VEINTISIETE de 

  

| 

és o h > 

SA En 
mil cinco ante mf; 

Doctora 90YA y 0 

Moreno de Solines, 

RECTIFICACION DE ESCRITURA 

DE AUMENTO DE CAPITAL 

REFORMA DE ESTATUTOS(DE 

LA CIA. LIPEQ S.A. 

Notaria Segunda 

del cantón Quito, 

comparecen a la 

CUANTIA: INDETERMINADA celebración de la 

presente escritura; 

Dí 2 copias la Doctora Patricia 

Ponce Arteta, en su 

calidad de Presidente y como tal Representante Legal 

Subrogante de la Compañía LIPEQ S.A., según consta del 

documento que se agrega.- La compareciente, declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 

ante la ley, a quien conozco por haberme exhibido su cédula 

de ciudadanía cuya copia debidamente certificada por mí se 

agrega como documento habilitante, y me solicita elevar a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de la cual se desprenda una de rectificación de 

escritura de aumento de capital y reforma de estatuto de la 

Compañía LIPEQ S.A., que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura la doctora Patricia Ponce Arteta, en su 
a 
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calidad de Presidente y como tal Representante Legal 

Subrogante de la Compañía LIPEQ S.A., según consta del 

nombramiento que se adjunta. La compareciente es 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad y 

domiciliada en esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Con fecha tres de octubre del dos 

mi 

    

  

tres, la Compañía LIPEQ S.A. otorgó una Escritura de 

umento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía, 

ante la Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda .del 

Cantón Quito.- DOS.- En la cláusula de la comparecencia de 

ld cha escritura pública de aumento de capital y reforma de 
| 
¡estatutos de la compañía antes mencionada, la señorita 

Patricia Ponce Arteta compareció en su calidad de Presidente 

de la Compañía LIPEQ S.A. y debidamente autorizada por la 

ua General Extraordinaria y Universal de Accionistas.- 

ERCERA: RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes 

xpuestos, a través de la presente escritura, se rectifica la 

áusula de la comparecencia de la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos, en la cual 

interviene la señorita Patricia Ponce Arteta, en su calidad de 

Presidente y como tal Representante Legal Subrogante de la 

Compañía LIPEQ S.A., la misma que se encuentra 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de dicha compañía.- Usted señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de esta escritura.- Firmado).- Doctora Nelly 

Madrid.- Abogado.- Matrícula ocho mil cuatrocientos treinta y 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ
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adA a Escritura Pública co    
   

LA MINUTA que queda «el 

el valor legal.- Y leída qué fué a los comparecientes en Ri 

clara voz por mí la Notdgria /7se ratifican y firman juntamente 

Lao lo cual, doy te LY, 

0000011 

conmigo en unidad de afto 

f) DRA. PATRICIA PONCE ARTETA 

C.C. 19307 90+-1 CV. 16- OLAS 

'Firmado.- La Notaria Dactore Ximena M "reno de Solines.- “ A 

CONTINUACION — VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. - - -



¿y 

- LIPEQ S.A. 

Quito, 7 de Julio del 2003 

Señorita 
María Patricia Ponce Arteta 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

    
ió de,Ía presente, me complace comunicarle que la Junta General de Accionistas 
mpañía LIPEQ S.A., reunida el día 31 de Marzo del 2003, tuvo el acierto de 

reelegirle a usted como PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de dos 
añoga contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 
Las atribiciones y deberes del PRESIDENTE se encuentran detalladas en los Estatutos 
Sociales! de la Compañía. Usted ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma en ausencia del Gerente General, según lo dispone el Estatuto de la compañía. 

La compañía se constituyó bajo la denominación LIPEQ S.A., mediante escritura pública 
otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Ximena 
Morehho de Solines, el 3 de Junio de 1992, e inscrita en el Registro, Mercantil del Cantón 
Quito, el 15 de Julio de 1992. La compañía aumentó su capital mediante escritura pública 
otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Ximena 
Moreno de Solines, et 2 de Septiembre de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del 
antón Quito, el 4'de Enero de 1999. 

A 
A _ 

Ówoz 

Secretaria Ad-Hoc 

Quito, 7 de Julio del 2003 

Son esta fecha declaro haber aceptado el cargo de PRESIDENTE de la compañía LIPEQ 
A. 

XA Tim lero 

María Patricla Ponce Arteta 
C.C. 170307887-1 

Quito, 7 de Julio del 2003 
n 

Certifico que la firma de la señorita María Patricia Ponce Arteta es la que usa en todos sus 
actos públicos y privados. 

SES 

NINO Ne 

: y 
Secretarla Ad-Hoc 

de O Y Tomo __ 

Quito,a 

   
IA ej an 

(ALI PES   

REGÍSTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO   Y 

/ DARLIZ GAYBOR SECAIRA 
A C- A AS 

n esta fecha queda inscrito el presente ¡ 

documento bajo el nh. 9 7 del Registro



  

   

  

/ 4 1 ne e? o 

Y 293149232 
'WO.DACT. 

    

ECUATORIANA L +22» A 

SUPÉrTOR ABOGADO == E, 
IO PONCE E 

on 15/11/20 
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Í csouace  CIUEADARIA yo 170307587=1 "0 
4 PONCE AETETA HABÍA PATRICIA t: 

| A a 
TIUNISCES/QUITO/ GONZALEZ SUMA 
GA LE RATA ROD s Z Ñ 

MG CUL 002-1 0 ; 

y02 “PICHINCRA GUÍTO 

RETO? GENPRAL.OE AEGISTAO CIVIL, IOENTIFICACION VE:      

    

7 £% 

Doo REPUBLICA DEL ECUADOR IA E $e 

    

      
    

    

   

   

  
      Ll 

y 
   

rep "e AA 
2 ma   

    del Dacreto N9 2386 publicado en el Registro Oficial 
Ny 564 del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art. 18 

de le Ley Notarial, CERTIFICO que la copia que antece- 
O de es igual al documento qua se me exhibió 

Quito, 2 DP e 2b0S 

    
Se ototoó ante mí 

y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a treinta y uno de enero dél dos mil cínco.- 
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0000043 
ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el economista Gilberto Novoa 

Montalvo Intendente de compañias de Quito encargado, en su 

resolución No 05.Q0.1J.0533 de fecha 4 de febrero del 2005, 

tomé nota de las escrituras de aumento de capital y reforma de 

estatutos, y de la rectificatoria del aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía LIPEO S.A. otorgadas ante 

mí, el 3 de octubre del 2003, y 27 de enero del 2005 

respectivamente, al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de esta misma compañía, otorgada ante mí el 3 de 

junio de 1992.- 

QUITO, A 15 DE FEBRERO DEL 2005.- 

  

Ls
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 0000014 

    

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J.0 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, ENC.. de 04 de febrero del año 2.005, bajo el número 51 del Registro Industrial, 

Tomo 37.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1432 del Registro Mercantil de 

quince de julio de mil novecientos noventa y dos, a fs. 2149 vta., Tomo 123.- Quedan 

archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO 

DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "LIPEO S.A.”, otorgadas 

el tres de octubre del 2.003 y rectificatoria de veintisiete de enero del 2.005, ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropolitano. dessuito, DRA. XIMENA MORENO DE 

  RG/mn.-
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL:CANTON QUITO 

  

00007 
UD 15 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J.0 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, ENC.. de 04 de febrero del año 2.005, bajo el número 51 del Registro Industrial, 

: Tomo 37.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1432 del Registro Mercantil de 
¡ quince de julio de mil novecientos noventa y dos, a fs. 2149 vta., Tomo 123.- Quedan 
: archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO 

DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "LIPEQ S.A.", otorgadas 

el tres de octubre del 2.003 y rectificatoria de veintisiete de enero del 2.005, ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropoli ano. AGgQuito, DRA. XIMENA MORENO DE 
-  SOLINES.- Se da así cumplim Liesitó Ps lo dl spuesto Biagl ARTÍCULO TERCERO de la 

0 : — citada resolución, de conformiifád Ab ¿do Ba DecTttg 733 de 22 de agosto de 1975, 
+» publicado en el Regist o IS ¿Qde dde del ftismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el núngéro- 449% EN a catorce de fulio_ dehaño dos mil cinco.- EL 
REGISTRADOR. Ad cdóDo, m7? y 

        
        

  

RG/mn.- 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 00006 

    

00016 
CO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J.0 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENC.. de 04 de febrero del año 2.005, bajo el número 51 del Registro Industrial, 

Tomo 37.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1432 del Registro Mercantil de 
quince de julio de mil novecientos noventa y dos, a fs. 2149 vta., Tomo 123.- Quedan 
archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO 
DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "LIPEQ S.A.", otorgadas 
el tres de octubre del 2.003 y rectificatoria de veintisiete de enero del 2.005, ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropolitang l 5 Quito, DRA. XIMENA MORENO DE 
SOLINES.- Se da así cumplimiextó”: O Emos Í 

citada resolución, de confor; pita: : 

   

  

e A A.


